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INFOFIMACION SUJETA A CLASIFIcACIéN: La presenIs InIormacIén queda sulela
A has dIsposIciones apIIcabIes en malaria de IransparencIa.

/ Por un uso responsable del papel, [as copias de
‘ Conocimiento de este asunto son remitidas VI’a electrénica.
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If ‘ CIUDAD DE MEXICO A, K2 5 NEW 2015
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I

AutorIzaCIon para la ImportaCIén de plaguicidas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con Iundamento en Ios artfculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exportaéi’n de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
MateriaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 Iraccién l, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia SecreIarIa de Medio Ambi me y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de MercancI'as cuya Imponacién y exponacién esté sujela a Regulacién por pade de las Dependencias que integran Ia Comisién Intersecretarial para el
ControI del Proceso y uso de PIaguicidas, Fenilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la cIasiIicacién y codificacién de mercancI’as cuya imponacién y
exporgécién esIé sujeta a regulacién por pane de Ia Secretan'a de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicabIes, se expide Ia presente autorizacién de
importacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBFIE O RAZON SOCIAL = FI.F.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

. CORDIS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 16/11/2016
CIRCUITO INTERIOR NORTE NO. 1820
PARQUE INDUSTRIAL SALVARCAR CME980406AY9
'C.P. 32575, JUAREZ, CHIHUAHUA V'GENC'A F'NAL
TEL. Lada (656) 6491 200 ex. 4143 16/11/2017
Correo-e:jzamudio@its.jnj.com
NOMBFIE COMERCIAL
DICLOROMETANO'
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A \ , , '"\
CATEGORIA TOXICOLOGICA CA$ ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 1 75-092 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
100.00
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT 1 FRACCION ARANCELAFIIA
32 mm 24 . l KILO 2903.12.01

I

OBJETO DE LA IMPORTACION ‘I )
IMPORTACION TEMPORAL / APLICACION (PARA LIMPIEZA DEL PRODUCTO)
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO .

USA ' USA { ,1 CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

EL DIRECTOR GENERAL DEQE'ETION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTA‘fi ADES RIESGOSAS

IDRGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. EjércitoNacionaI No. 223, Col.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel HidaIgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx

003031



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIéN ./
l. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumenlo legal aplicable en la materia. ‘

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionanles establfcidas en lapresente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la maleria, sin perjuicio de la reparacién del dafio de ivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asr' como de las sanciones civiles o penales que conforme a derechoprocedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. /

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorlzado en la presente, deberé avisar deinmediato a la Procuradurl'a Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo Iasacoiones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes.
l

lnformativo:
(

Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS numero 163300121 H0094

\

f 537, 6/!
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C.c.e.p. Q.F.B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Protecclérl Ambiental.— Presente. {LlC. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.~ Presente.

Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.~l<acosta@profepagob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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